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CONCESSIÓ D’AJUDES A ESPORTISTES NO PROFESSIONALS D’ALCOI ANUALITAT 
2020

 
El Ayuntamiento de Alcoy ha convocado las Ayudas a deportistas no profesionales de Alcoy 
anualidad 2020, para colaborar en los gastos deportivos y premiando el esfuerzo y 
dedicación de los deportistas de la localidad.  

 
A tenor de lo expresado en el informe redactado por el Técnico Superior de Deportes del 
Ayuntamiento de Alcoy, revisadas todas las solicitudes presentadas cumplen y se ajustan a 
lo determinado en las bases Quinta y Sexta de la Convocatoria.

El artículo 5.b) de la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Alcoy dispone que el Ayuntamiento, por medio de los procedimientos 
previstos en dicha Ordenanza, podrá subvencionar en el área de Deportes los gastos 
derivados de la organización de actos y actividades deportivas. Asímismo, la Base 25.1.2 b) 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2020, relativa al pago estratégico 
de las subvenciones establece que el Ayuntamiento de Alcoy tiene por objeto promocionar 
mediante subvenciones el área de Deportes.

Las Bases y Convocatoria fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local de 2 de 
noviembre de 2020, siendo publicado el extracto en el Boletín Oficial de la Provincia  Nº 212 
de 06/11/2020, cumpliendo con ello el requisito de publicidad que ha de regir el otorgamiento 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

De conformidad con la Base Octava de la convocatoria, se constituyó Comisión de 
Valoración  de las solicitudes presentadas y, tras estudio y valoración detallados, se emitió 
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dictamen favorable en los términos que figuran en el acta de la sesión incluida en este 
expediente administrativo.

La Base Octava de la convocatoria indica, por otra parte, que el órgano competente para 
resolver será el Sr. Alcalde, de conformidad con lo que establece el artículo 21.1.n) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril, y 24 c) del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, estando 
delegada esta competencia en la Junta de Gobierno Local, por Decreto de la Alcaldía  
2498/2019,de fecha 18 de junio de 2019.

Por Resolución de la Alcaldía 4480/2020 de 26 de noviembre, se aprobó la Declaración de 
Urgencia en la tramitación administrativa de este expediente, para atenuar el riesgo de una 
hipotética falta de resolución antes del cierre del ejercicio.

Vistos los informes que obran en el expediente.  

 
Esta Alcaldía, RESUELVE:  

 
Primero.- Avocar por razón de urgencia, la competencia delegada en la Junta de Gobierno 
Local (Decreto de la Alcaldía  2498/2019,de fecha 18 de junio de 2019).

Segundo.- Aprobar la resolución de la Convocatoria de Ayudas a Deportistas no 
Profesionales de Alcoy Anualidad 2020, con las siguientes consignaciones que 
corresponden a las subvenciones concedidas:

Expediente Deportista DNI Modalidad Importe

29462/2020 OVIDI ALBERT ESPÍ 487****5D TRIATLÓN 1.023,54 €

29724/2020 ALEJANDRA GISBERT PERICÁS 492****8G ATLETISMO 1.006,20 €

30029/2020 GAIZKA PORRAS FERREIRO 216****6G JUDO 931,02 €

30067/2020 ÀNGELS ALCARAZ VALLS 216****5X TIRO CON ARCO 884,76 €

29470/2020 VÍCTOR TUDELA GONZÁLEZ 216****8P AJEDREZ 865,10 €

29727/2020 MARÍA GARCÍA ROMERO 216****1Y GIMNASIA RÍTMICA 838,50 €

30035/2020 LAURA CASABUENA GARCÍA 218****1P GIMNASIA ARTÍSTICA 798,02 €

29467/2020 OLAIA ALBERT ESPÍ 487****7B TRIATLÓN 763,32 €

29754/2020 INÉS PADILLA ESTEVE 239****6N GIMNASIA ARTÍSTICA 763,32 €

30038/2020 LUCÍA CASABUENA GARCÍA 239****6F GIMNASIA ARTÍSTICA 728,62 €

30069/2020 ELBA NAVARRO CORBÍ 216****2F GIMNASIA RÍTMICA 728,62 €

30042/2020 RAQUEL PLA RUIZ 218****0M PATINAJE ARTÍSTICO 633,79 €

30077/2020 CLAUDIA BELDA SEGUÍ 239****7J GIMNASIA ARTÍSTICA 630,32 €

29725/2020 DANIELA PICÓ FERNÁNDEZ 239****8J GIMNASIA RÍTIMICA 607,19 €

30054/2020 ÁNGELA MENGUAL FERRANDO 295****5L GIMNASIA ARTÍSTICA 578,27 €

30056/2020 LAURA MENGUAL FERRANDO 216****4Q GIMNASIA ARTÍSTICA 522,76 €
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Expediente Deportista DNI Modalidad Importe

30078/2020 VICENTE JUAN GARCÍA BENEITO 447****7X ATLETISMO 503,10 €

30026/2020 FÁTIMA GUANGMENG LÓPEZ VALLS 216****9Y PATINAJE ARTÍSTICO 427,92 €

30520/2020 MARTA CRESPO ESCODA 239****8T NATACIÓN ARTÍSTICA 404,79 €

30006/2020 ELENA LLÁCER ANGULO 295****8P GIMNASIA ARTÍSTICA 360,84 €

Tercero.- Desestimar, dentro de la Convocatoria de Ayudas a Deportistas no Profesionales 
de Alcoy durante el año 2020, las solicitudes presentadas por las personas que se 
relacionan a continuación, y por los motivos que en cada caso se indican:
Expediente Deportista  MOTIVO
30532/2020 SOFÍA CRESPO ESCODA Base 10ª No alcanza los 20 puntos en 

primera fase de valoración.

30016/2020 GONZALO CABANES GÓMEZ Base 11ª No alcanza el importe mínimo 
de 300 euros.

30045/2020 NICOLÁS CABANES GÓMEZ Base 11ª No alcanza el importe mínimo 
de 300 euros.

Cuarto.- Aprobar las siguientes fases contables: 
Fase Partida Nº Operación Previa Importe
AD 10148.34101.48900 920200016515 1.023,54 €

AD 10148.34101.48900 920200016518 1.006,20 €

AD 10148.34101.48900 920200016524 931,02 €

AD 10148.34101.48900 920200016530 884,76 €

AD 10148.34101.48900 920200016517 865,10 €

AD 10148.34101.48900 920200016520 838,50 €

AD 10148.34101.48900 920200016525 798,02 €

AD 10148.34101.48900 920200016516 763,32 €

AD 10148.34101.48900 920200016521 763,32 €

AD 10148.34101.48900 920200016526 728,62 €

AD 10148.34101.48900 920200016531 728,62 €

AD 10148.34101.48900 920200016527 633,79 €

AD 10148.34101.48900 920200016532 630,32 €

AD 10148.34101.48900 920200016519 607,19 €

AD 10148.34101.48900 920200016528 578,27 €

AD 10148.34101.48900 920200016529 522,76 €

AD 10148.34101.48900 920200016533 503,10 €

AD 10148.34101.48900 920200016523 427,92 €

AD 10148.34101.48900 920200016534 404,79 €
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Fase Partida Nº Operación Previa Importe
AD 10148.34101.48900 920200016522 360,84 €

Para el abono de las cantidades asignadas se ha dispuesto una retención de crédito a la 
aplicación presupuestaria 10148.34101.48900 del vigente presupuesto municipal con el título 
“Ayudas a Deportistas” y por importe total de 14.000,00 euros, mediante la operación 
contable número 920200012359.

Las ayudas económicas a cada uno de los beneficiarios se librarán una vez producida la 
justificación de las mismas y la aprobación del reconocimiento de la Obligación a favor de 
éstos. 

Quinto.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y a Intervención de Fondos 
Municipales, en orden a su efectividad.

Sexto.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local en la próxima sesión que ésta celebre.

  

 
  

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, y yo, como Secretaria, lo certifico.
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